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El Tribunal Supremo crea una sección para
tramitar en exclusiva los recursos por el llamado
«céntimo sanitario»

La Sala de lo Contencioso-Administrativo ha acordado crear una sección específica que tramitará en

exclusiva los miles de recursos que reclaman la responsabilidad patrimonial del Estado por los

perjuicios derivados del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos,

regulado en el artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que el Tribunal de Justicia de la Unión

Europea consideró contrario al derecho comunitario el 27 de febrero de 2014 por vulnerar la Directiva

sobre los Impuestos Especiales.

 Ante los 4000 recursos presentados y el elevadísimo número de los que siguen presentándose, la Sala

Tercera ha acordado, tal y como contempla la ley, tramitar ocho recursos “testigos”, cuyas sentencias

abrirán el camino procesal de los miles de casos pendientes, que mientras tanto quedarán en suspenso.

 La Sala Tercera ha aplicado el artículo 37.2 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa que

prevé la posibilidad, cuando un tribunal tenga un número elevado
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